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En fecha 11 de septiembre de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito_ ,et�- re;:ili�a.r;; el, . 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamie�¡o,Jt]l!f��?-1:W�Fl�n;_ pertinente. 

Con fecha 11 de septiembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del su jet? arbóreo, asi como del sitio donde se localiza, eIJ<(�l?:,\1.%S�j.�iq,¡agi(gp:,'- _ a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a·,Ja,iJ;1ef'($;Wel."Drstntoc·. 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general toy os,., aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a .Ja Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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11. 

Cl1m,nado el dom1c,l,o 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la _1:_�t¡�_cJµ_ra_,.Q(Qánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta_:óftc�t�L:�;@_i?,:lqG,tl:ibre. de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Amñl"e'fft&'cféieaó' registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscriba el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Diego del Valle ingresada ante este Órgano _Político Administrativo con fecha 11 de septiembre de 2024, a la que se le asignó el_ nµm'é,o .. :El.PCMA. · 
donde solicita la valoración de 2 árboles. se localizan 

conocimiento lo siguiente: 
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!_. Se dictamjn_ó. p�Qc;.ed.�!Jj.ª.J¡:i.,J?.oda de 2 (dos) árboles de la es ecie: FICUS/Ficus benie · ina· ue se •• ,,,;w�é� .. - . 
dei:iestá·· Alciilci'IÍ:l lvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 

cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 
como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

IL. Deriva_ct,q,f�1.lo,;�,�t;��l?.Af._G_Q-pJ1md�m�nto en lo ?ispuesto e� �I art!c�lo 11 de la Le�. Orgán,ica del Po�:r 
Ejecut1v0.::i1:tí:éiil:a:,�iifomif.us:fr:ac1on Publica de la Ciudad de México. artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 

. XI y nf-fr�::1qp)◊n··xiü•cfé"ja Ley Orgánica de Alcaldf as de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de !a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federar NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 

· · ·_�res·ep{��t!:,*��!.);�ljf.�"'<fi�h del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: ; 

PºRIMERO. --'·s-e�le"°AÜToRfZA 8 la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de acuerdo 
con su programación la poda de 2 dos árboles de la especie: FICUS/Ficus benjemlne; ufa se yerguen en 

Alcaldía Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciuda_d_:�e�1e�tfl9:9:��W-�l�,���t,e,._con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma An:ibiental 
para el D1str.1to'.��:cieraJ;;r,¡j��f.�00,1-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando toda� las medidas de 
seguridad tjue,·pa·ra· eí caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

1 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismoj que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental¡de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 1 

. Cl:JA,R-TO .• -,�����rj���fg}!lft�,�Ualquier p�da: derribo o trasplante en contravención a lo disJuesto en la Le� 
Ambiental de= .. IB,t!\).t'ecc101:1:1á'¾la·:T1erra- en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el prese te ocurso, dara 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constit ir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS I· ódigo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENTE 

--··· 

rvación del Medio Ambiente 

El presente documento se enruentra en su versión pública y fue testado de contormidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la mtormación púoüca que mntiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 


